
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.--— 0 

EMILIO GINATTA CORONADO, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía GINCO $.A., a usted digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía GINCO S.A., con fecha 30 de Junio 

del 2008, he procedido a registrar las transferencias de Acciones siguientes: 

1.- ANTONIO GINATTA CORONADO, de nacionalidad Ecuatoriana, con C.1.40903442705 

Transfiere 4.000 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una de 

ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el título No. 01 a favor de la Sra. CECILIA 

CRISTINA GONZALEZ DE GINATTA, de nacionalidad Ecuatoriana y con cédula de 

ciudadanía No.090676301-6. 

2.- ANTONIO GINATTA CORONADO, de nacionalidad Ecuatoriana, con C.1.0903442705 

Transfiere 1.540 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una de 

ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el título No.01 a favor del Sr. EMILIO GINATTA 

CORONADO, de nacionalidad Ecuatoriana y con cédula de ciudadanía No,090491714-3. 

3.- MARIA TERESA GINATTA DE NARANJO, de nacionalidad Ecuatoriana, con C.l.F 

0903199008 Transfiere 1.536 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el título No.02 a favor del Sr. EMILIO 

GINATTA CORONADO, de nacionalidad Ecuatoriana y con cédula de ciudadanía 

No.090491714-3, 

4.- ANGELA MARIA GINATTA DE MORLA, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

C.1.0903732394 Transfiere 5.536 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una de ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el título No.03, la cantidad de 3.998 

acciones a favor del Sr. EMILIO GINATTA CORONADO, de nacionalidad Ecuatoriana y con 

cédula de ciudadanía No.090491714-3, y 1.538 acciones a favor de la Sra. CECILIA 

CRISTINA GONZALEZ DE GINATTA, de nacionalidad Ecuatoriana y con cédula de 

ciudadanía No.090676301-6. 

S.- ISABEL GINATTA DE NUÑEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, con C.1.0903249571 

Transfiere 1.536 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una de 

ellas, pagadas en un 100%, contenidas en el título No.04 a favor de la Sra. CECILIA 

CRISTINA GONZALEZ DE GINATTA, de nacionalidad Ecuatoriana y con cédula de 

ciudadanía No.090676301-6. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

GERENTE 

20 ya. 
MANS 

 


